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VISTO:
H

Tingo María, 24 de narzo 2024

Adm¡n¡strativo N" 20240ü57 de lecha 06 de maEo de 2024, presentado por la señora CUUDA
SQUEZ RUIZ, quién solicita licencia por natemidad, a padir del 30 de marzo del 2024 hasta el 05

del2024 adjuntando el C.crtifrcado de lrcapacidad Temporal para el Trabaio, y;

ed¡ante el lnfome N" 140-2024-OGA-MPLP de fecha 18 de

O!'ilCI¡{

COA'S'DERAIVDO:

El ar1ícuto 194 de ta Constitución Política del Peru, nodif¡cado por las Leyes de Reforma Constitucíonal Nos

27680.28607 y 30305. estabtece que tas municipalidades provinciales y distrítales son los óryanos de gobiemo

Iocat. Tienen autononía política. ennómica y administrat¡va en /os asunfos de su conpetenc¡a, concordante

con el Ad. tl del Titulo Pret¡ninar de ta'Ley 1rgánica de Municipialidades N' 27972. Dicha autonomia radica en

la facultad de ejercer actos de gobieino, adn¡nistrativos y de adm¡nistración, con suieción al ordenam¡ento

juridico: 
.

I

Con Expediente Adn¡nistrat¡vo N" 202406357 de fecha 06 de naao de 2024, presentado por la señ1rc

CUUDIA S,FIA VASQUEZ RUll inbresó la solicitud sobre licencia por metemidad, por lo cual @munica

que procederá a ejercer d¡cha ticencia; conforme at celiftcádo de incapacidad temporal detrabajo, en mérito a

ta Ley N' 26644 Ley que precisa et goce del derecho de descanso prenatal y posthatal de latrabaiadora gestante.

por un periodo de 98 días en total:

§' f:

OE ara procedentegEi

ol¡¿ su aprobación

aftíwio 1 de ta Ley N' 26644 nodificada por Ley N' 30362 se preo.sa que es derecho de ta tiábaiadora

gestante ggzat de 49 dias de descanso prenatal y 49 dí?Á de dacanso pNtndaL A g@ de descanso prcndal

púrá ser difuido, parcial o tdalmente, y acunulado pü el p§tnatal, a decisiÓn de la trabdadora gestante. Tal

decis¡ón deberá ser comuninda al emplsadot con una antelacion no menor de dos neses a la fecha probable

de pailo (...);

De auerdo al añculo 4 det R€{tlamento de la Ley N' 2Ñ44, qrobado por Decrdo Supremo N' Ní201 1 'TR'

múiñcado pw Decrdo supremo P 002-201ÜTR, en su nument 1.1 señala que: Pan el gúe del descanso

pre natal la trabajadüa geslante presentañ al empleñü el conespondienle @ttifrcado de lncapacidad

Tenpüat parc etTrabajo GIA por natenidad, epd¡do pot ESSALUD, o en su defedo un Ce ilicado Médim

en et que conste ta fecha probable det pafto, pudiendo éste encr,ntrarse contenido en elfomato regulado pu el

Colegio Médi@ del Peru o en et rffitatio de uso rcgular del protesional nelho que emite b ert¡ficachn. An
dicha Nesentación la trabajadüa ge§ante estará expedtta para el gpce de descanso prenatal a pafth de los

cuarenta y nueve (49) dias naturales anteñores a dicha fecha probable del pañ1, salvo que haya optado pot

d¡fefi parc¡at o tdalnente e, descansq en yo @so el go@ del descanso prenatal se efitenderá referido

únicamente al nr)nerc de d¡as no diferidos:

la soliclud de Licencia por Maternidad de la seN¡dora CLAUDIA SOFIA VASQUEZ RUIZ

nedi ante ado resol utivo :
,¡ifÁ

E áÜ:f]{

(é¡I

"Año del B¡centenario, de la consol¡dac¡ón de nuestra independenc¡a, y de
la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

el goce del derecho de descanso prenatal y post natal, cunplimiento al Ceñificado de

Temporal para elTrabajo, desde el

marzo de 2024, Oñcina Genera!

la Oticina de Recursos

a la señora CUUDIA
de la Sub Gercncia de

26644 - Ley que precisa

lncapacidad

Alamedai Peiñl\Ir525
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"Año del Bicentenario, de la consol¡dac¡ón de nuestra independencia, y de
la conmemorac¡ón de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

Poa-02/ RJ,SOLUCIÓN DE ALCALDtA T'1" 252.2024 - IfiPW

Del anáfs,s de /as crtadas nomas se desprende en wanto a la matemidad de las trabajadoras gesfantes la

existencia de du derechu; 1) La licencia por matemidad que consiste en el derecho de latrúajadüa gestante

de gozar de 49 dias de desunso prenatal y 49 días de descanso po§nata| regulada por la Ley N" 26644 y su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 0012011-TR, y sus rcspeclivas nümas mú¡frcatüias; y 2) La
prestac¡ón económica pü concepto de subsidio por malem¡dad, regulada de acuerdo a la normativ¡dad

contenida en la Ley N" 26790:

La Ley Orgán¡ca de Municipalidades: N' 27972, señala en su a¡ííwlo 20.- Atribuciones del Alulde.- Son

Atibuciones del Alcalde: nuneral 6.- Decretos y Resoluciones de Alcaldía, con sujec¡ón a las leyes y

ordenanzas, concordante con el aft
y resuelien los asuntos de carácter

d¡cho ped¡do:

de Alcaldia.- Las rcsoluciones de alcaldia aprueban
por lo que. vía aclo resolut¡vo, se debe declararse procedente

de la Of¡c¡na de Recursos Humanog alEstando a lo expueslo, al lnforme N
lnfome N' 14U2024-OGA-MPLP de

Municipal, de fecha 18 de narzo de

H

General ,v Proveido S/N del Gerenteal

Según las

27972:

atibuc¡ones confeidas en el arl¡culo 20 tnciso 6) de la deey Orgánica Ley N"

RUIZ

SE RESUELYEi

ARTÍCULO PRI'TERO.. DECIAR,AR PROCEDENTE, IO

quién cunple la

lmltl.[u0

I
contratada bajo el

con efedividad a pañir del 30 05

ART(CULO TERCER1. - NODHCAR, a la ücina de Teuotogías de tnformaciÓn para su PUBUCACIÓN en

el po al de lransparencia de la Municipalidad Provincial de Leutc¡o Pndo.

REG/STRESE, COIIIUNIQUESE, CÚNPLASE Y ARCHíVESE.

al

@)-t- H

tG,1*tf,E:nlitñtEr

-

¡n\¡nc;'at en mérfo al Ceñificado de

Temporal para el Trabajo; y por lo expuesto la pale considerativa de ía presente resoluc¡ón.

SEGU/VDO. - ENCARGAR, a la Gerencia ücina General de Adn¡n¡slrac¡ón, ücina de

adoHumanoq y denás áreas peñinentes el
¡nteresada confome a Ley.

a d mí ni st r ativ o ; n otifi c á n d ue


